
Año ti* 1873. Viernes 18 de Octubre. Número 48. 

D E L A . . P R O V I N C I A D E L E O N . 
áf. susiiribe a «íSte periódico ea la Redacción, casa de JOSÉ GONZALKZ REDONDO.—calle de La Platería, a." 7,—a 5U reaies semesire y 30 eUrimístre 

pagadüá anticipados. Los aauucíus se mBerUrán a meuio real linea para los suscmores y un real línea para loá que no lo uean. 

JCOS Seeretarios cuidarán de eonservar los Sníetines coleccionados ordwi* 
damente para su encuademación que deberá verificarse cada aiio. 

Luego que los-Sres. Alcaides y Secretarios reciban los mimros del Boletín 
•jue. corresfiathlnn al distrito, disponurán que se fije un ejemplar en el sitio de 
o-'Stumbrr, donde permanecerá hasta el recibo deLnúmero siguiente. 

o f i R T E G F j G I A L . 

G O B I E R N O P E P R O V I N C I A . 

Circular.—Núm. 107 
E l Exorno. S r Ministro rio la 

(¡úbernntío'i me itice en lelégru-
ma ilc tiysr lo que signe: 

«Al .•uuiiiiecei- de l)o.y los su
blevados del Ferrol, han abando
nado el Arsenal, procurando'los 
más huir en (anchas y remolca
dores por la parte del Seijo, y los 
que han intentado escaparse por 
la parte de la población han caí
do, en poder de nuestras tropas. 
= E n el Seijo están fuerzas da 
Carabineros, el puente de f'uen-
tedeume e s t á gnarneciflo y han 
salido varias columnas en perso-
üiicipn de los fuíjados, que difi-
cilmonte podrán escapar.=Los 
((ue se han refugiado en los bu
ques surtos en la bahía han en-
arbolado la bandera Nac ional .= 
E l Arsenal está y a en poder de 
J.is fhui-zas del Gobierno.» 

Lo V/iiis se inserta en esle pe-
riúilieu o/icial para conocimiento 
y sat isfacción de los habitantes 
de a t a provincia. León 18 de Oc-
lubm de 1 8 7 2 . — J u l i á n ...García 
Kivas. 

ComtEOs.—1." 

Circular.— S i m . 108. 

Por renuncia riel quo la des-
empeflaba, se halla vacante la 
plaza de peatón conductor de la 
correspondencia' de Vi lhfranca á 
Kaboro, con la as ignac ión anual 
da cuatrocientas pesetas. 

Los que deseen mostrarse aspi
rantes a ella dirigirán á esto Go-
bieruo do provincia jas instancias 
acompañai las de la fé de bautis
mo, certillcacion de buena con
ducta, y do los méri tos y servi
cios que tuviesen, dentro del tér
mino de 30 días á contar desde 
¡a inserción de este anuncio: en 
la inteligencia que quedarán sin 
curso las qua no se presenten en 
dicha forma.—León 10 de Octu
bre de 1872.—Cl Gobernador, 
•'«'(o» G a r d a llivas. 

1). J U L I A N G A R C I A R I V A S . 
Gobernador civil de esta pro 
vincia. 

Hago saber: Que por D. Fran -
cisco Ruiz de Quevedo, vecino de 
Ponferrada, residente en dicho 
punto. Haza de la E n c i n a , n ú 
mero 6. de edad de 62 afios, pro
fesión contratista do obras pú-
bficas, estado casado, se ha pre
sentado en la sección de Fomen
to do este Gobierno de provincia 
en el dia 12'del mes de la fecha, 
á las diez de su mafiana, una so
licitud de registro pidiendo 25 
pa í tanone ias i l e la mina de hierro, 
llamada A íiimrfatiíe.sita en térmi
no común de los pueblos de Foufria 
y Argauoso, Ayuntamiento de 
Alvares, a l sitio de las Encruc i 
jadas y linda al Saliente cou ter
reno común y peilas negras, Nor
te con campo de Cousu, Mediodía 
camiuosconcejilesque van á l ' o n -
cebadony la Maluenga y Ponieu 
te cou terreno común y teso de 
la urz; hace la des ignación de las 
citadas25 pertenencias en la forma 
siguiente: se tendrá por puuto 
de partida las Encrucijadas y 
punto Ajo & distancia de 150 me
tros poco más ó menos el punto 
citado peñas negras de donde se 
msdiráu en dirección al Saliente 
2.500 metros, a l Poniente 10.000 
metros, y al Norte 100, quedando 
asi cerrado el número de perte
nencias que solicita. 

Y habiendo hecho constar es
to interesado que tiene realizado 
el depósito prevenido por la ley, 
ho admitido por decreto de este 
dia la presente solicitud sin per
juicio de tercero; lo que se anun
cia por medio del presente para 
que en el término de sesenta días 
contados desde !a fecha de esto 
edicto, puedan presentar en este 
(jobierno sus oposiciones los que 
se consideren con derecho al to
do d parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la 
ley de minería vigente. León 12 
de Octubre de 1872 .—El Gober
nador, Julián Garda liivas. 

PROVINCIA DCLBON SECCIÓN BE FotfENn). Mss DB ScriEMiME w, 1872. 

Estado del precio medio que han tenido en esta provincia los artí
culos de consumo que á cont inuación se expresan, en el mes de 
S e t i o m b í e ú l t i m o . 

I'esns y mejillas Pesas v raeiliilas del sis-
legales (le Casiilla. 

Arlículns de consumo. 

Tr igo . . . . 
Cebada. . 
Centono. . 
Maiz. . . . 
Garbanzos. . 
Arroz. . . . 

Í
Aceite. . . 

Vino. . . . 
Aguardiente.. 

[ Carnero. . 

Vaca . . 
Tocino. . . 

^JJa- ' - 'De cebada -
E n León á lG df 

Honorio Selva. 

Uniilades. Veis. Cs. 

Fanega . 

li'nia métrico decimal, 

üiiiilades. Fcls. Cs 

Hectó l i tros . 

Granos. 

Caldos. 

9 93 
» 5 55 » 

a 61 » 
» 7 93 » 

Arroba. 7 03 K i l ó g r a m o . 
7 95 

» 15 70 Litro . 
» 4 02 » 

10 17 
L i b r a . » 37 Kilogramo. 

. - . 3 7 • 
» 9-1 » 

Arroba. » o l » 
* a 51 0 

Octubre de 1872 .—El Gel'e de la 

17 fi-
lO » 
11 90 
14 28 

» eo 
» íiS 
1 25 
» 29 
» (53 
» S I 
» 81 
2 04 

04 
» 04 

secc ión , 

D1PUTACIUN PROVINCIAL D E L M 

COMISION PERMANENTE. 

E l dia 29 del corriente d las 
doco de la mafiana tendrá lugar 
la subasta de' 1.089 k i l ó g r a m o s 
de tocino, equivalentes á 2.308 
libras, con destino á la Casa-
Hospicio de Astorga, ante la Co
misión permanente de la Dipu 
tackm, en su Salón de Sesiones, 
y en Astorga bajo la presiden
cia dol Director do! Ettableci-
miento. 

Se tija el precio m á x i m o de 
cada kiidgramo de tocino en una 
peseta y sesenta y seis c é n t i m o s , 
ó sean tres reales cada libra. 

E l tocino ha de ser precisa-
mente del país ó asturiano, con 
exclusión de toda parte muscu
lar ó huesosa, curado y de un 
grueso regular. 

Las demás condiciones genera
les del contrato se hal lan inser
tas en el Bolet ín de 22 de Mayo 
ú l t i m o , y se hal lan además de 
muai í iesto ea la Contaduría de 

la Diputación y oficinas del Hos
picio de Astorga. 

León 17 de Octubre de 1872. 
— E l Vice-piesideute .-.ccidental, 
Manuel A. del V a l l e . — P . A. ri» 
la C . — E l Secretario, Domingo 
Díaz C'aneja. 

DE 

COMISIO.N PüItUANENTE, 

Sccrdaria.—Neycciado í." 

E l dia 22 del actual tendiw 
lugar & las once ile su mañan.i 
en la Sala de Sesiones de es'* 
Corporaciim, la revisión cu vis 
ta pública del acuerdo del Ayun
tamiento tic Vi l lmnnüan respecto 
& la creación de un partido m é -
dico de 1.' clase, contra el cual 
se alzan Don Pedro Almuzara. 
0. Pedro Martínez y O. M i g u r i 
Cubillos, por no haberse cuín¡>li 
do alguna dé las formalidades le 
gales.-

L w n 15 de Octubre de 1-872. 
— E l Vico proskleute, Manuel A. 
del V a l l e — E l Secretario, Do
mingo Díaz Caneja . 
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Circnlar.—Núm. 109. 

Los Sres. Alcaldes harán saber 4 los responsables por los desou-
biertoi de los sumarios de cruzada que se expresan on la siguiente 
Telaoion, qus si en el término' de 15 dias no se presentan en la Ad
minis trac ión Diocesana á solventarlos 6 rendir las cuentas de la-
expendicion do aquellos, i » adoptarán lus medidas coercitivas que 
las levos determinan.. 

León Octubre 10 de 1873 .—El Gobernador, M i a n García Rivas. 

JULACIÜX de los duscubiortos de Cruzada é Indulto en los pueblos de csla' provin
cia correspuudicitte a las predicaciones qne á coutinuaciou se espresan. 

Pueblos. =§ 1868. 1869. 1870. 1811. TOTAL. 

Voeia de Argúellos. 

Ccrulleila. 
(•¿arrafe. 
Llamazares. 
Mauzüiitdn. 
Mnlueca y Otero. 
Na^alejura. 
Orzooaga. 
Palacio do Torio. 
I'alazuelo do Torio, 
Pedrún. 
Pardavé. 
Ruiforco. 
Itabanal 7 Brunos. 
Kobles y la Valcueva. 
BedipuerUs, 
'Villarrodrigo. 
Villalfeide 
Villaverde de la Cuerna. 
Vegacervera. 
La Vid y Cillera. 
La Flecha y Fonlacss. 
fontedo y Campo. 
Robledo de Torio. 
Pardesivil. 

Vereda de Bollar. ' 

278 
730'18 

770-18 776'18 77C,18 

1.412 

160'18 
470 
238 
B82 
278 
390'181 
712'18 
232',18 
i22'18 
«84'18 
776'18 3 
270 

1 040-18 1 
1.296 i 

386 
45G'18 434'18 

" B26'18 

1.412 

222 
6C2'18 

566'18 

838'18 
222 
662'18 
252 

496. 

Adrados, 
Vozmediano. 
CandanedodeBofiar. 
Camposolillo. 
Colle. 
pelechas. 
La Dehesa. 
Lillo. 
Lodares. 
Llan-.a y Colle. 

. La Mala de la Riva.. 
Lugan. 
l'aliide 
íalazuelo de Boiiar. 
San Vicente del Condado.. 
Solle. 
San Cibrian. 
'Valdiicaslillo. • 
Valdehuesa. i . 
Vcgamian. ' • 
Utrero. 
Villafniela del Condado. . 
Bollar. 
Las Bodas. , 
Teneros. 
Cofiñal, 
Lamerá. 
Oville. 
Ruca yo. 
San Cipriano del Condado, 
^egaquemaoa. 
^euas del Condado. 
•Armada. . •> 
Vozniievo. . " 
Feirenis. . 312 

VÍTOÍO de Bvrcm. 

Alesri0- • • 
Acebedo, . • 

• 570'18 

S42,18 

442 

764'18 7C4'18 

2.562 

496'18 
o70'18 

156 

442 
274 . 
764'18 

280 
388 
198 
182 
442' 
444' 
330 

1.316 
374 
184 
7B4' 
818' 
840 
407-
388 
37C 
188 
40* 
288 
770 
266 
766 

2.936 
444 

460'18 
470 
228 ' 
S82 
886 

.120'36 
712'18 
6U'18 
422-18 
684' 18 
106' 4 
270 
040'18 
120 
386 
891' 2 
526'18 
400 
496 
838 
444 

.325' 2 
252 
B66'1S 

280 
388 
198 
182 

18 1.004 
18 941' 

1.671' 
1.316 

374 

18 

340 
754 
818 
840 
980' 

18 

374'18 

692'18 

264 
492'18 

816 
382 
692'18 
342 
374'18 
750'18 
916'18 

376 
158 

1.288 
562 

18 3.064- 4 
266 
766 

5.098 
•444-18 

362 
816 
382 

1.384' 2 
342 
748' 2 
7S0'18 
916-18 
264 
492'18 
312. 

1.136 
132 
876 

132 
2.012 

Pueblos. S 1868. 1869. 1870. 1871. Towt,. 

Argobejo. 
Almanza. 
Alege. 
Balbucna.' 
Buron. 
Barnicdo 
Boca ileHuérgano. 
Desande. 
Ci i i i i c ra . 
Cifuoiilcs. 
Cubillasdc Rueda. 
Garando, 
Cuónabres. 
Caminayo. 
Ccgoñal. 
Cerezal. 
Carrizal. 
Corniero. 
Crémencs. 
Cisiierna. 
Coicos. 
Cnstremudarra. 
Escaro. 
El Otero. 
Fresnedo. 
Ferraras del Puerto. 
Fuentes de Pcflacorada. 
Grádeles. 
Herreros. 
Huelde. 
La Serna, 
La Ercioa. 
Lois. 
La Puerta. 
La Ufia. 
Llamas de Rueda. 
Lario. 
L iegos: 
La Villa del Monle. 
Llánaves. 
Los Espejos. . 
La Red.. 
La Vega do Almanza.. 
La Riva. 
La Llama, 
La Mata de Monleagudo 
Las Salas 
Maraña. 
J l u ñ c t a s . 
Mor^obejo, 
Nava de los Caballeros. 
Ocej'a. 
Olleros. 
Arcadas. 
Oceja de la Pefia. 
Palacios. 
Podrosa. 
Polvoredo. 
Portilla. 
Prioro. 
Prado. 
Quintanilla do Almanza. 
Quiutanilla de la Peña. 
Uiaño. 
Retuerto. 
Robledo. 
Renedo da Valdetuejar. 
Bemolina. 
S. Pedro de Foncailada. 
Solí lio. . 
Saelices do Sabero. 
San Pedro de Sabero. 
Sahechoros. 
S Cipriano de Rueda. 
Salamon. 
Salió. 
Sajambrc. 
Siero. 
Sla. Olaja de la Acción 
S. Martín de Vald." 
Sla. Olaja do la Vaiga, 
Sorriba. 
Taranilla. 
Valdealcon. 
Villaüibiera, 

1.698' 18 1.698'18 1 fifS'lS 1 

2S2 
('( " 
(( '1 

932'18 
•< " 

" 1 
" 780'1S 

236 238 

et '* 
564' 18 " 

784 
.618 18 
582 
338 
704' 18 
824-18 
796'18 
894-18 

650 

672 
626 

18 6S0'18 BSO'IS 
484 484 

• " 346-18 
486 
388 
882'18 

290 

1.21»' 

442 
" 662 

386 
544 544 

712 
470 

« 288 
« " 

262 262 

<< " 
486 

lg 1,292'181 
268 

. " " 1 

1.068 1 068 
v .< 856 

638 
1.964 1 

360 

252 
1.79S'181 

t( *' 
392 
896 

648-18 

654 

1.0S4'18 
474 
264 
744'18 
744 
572 
714 

228 
1.074 

69i'18 
390-18 
262 
366 
520'18 
850 
80» 
618 
588 
424 
404 
714 
620 
420 
312'18 
436 
410 
486'1S 
266 
420 
204 
304 
362 
426 
348 
486 
860 
648 
404 
288 
274 
250 
297 
230 
868-
194 
374 
,112-18 
268 
.200 
442 
485 
236 
370 
442 
408 
484 
572 
622 

,924'18 
284 
436 
252 
154'18 
368 
364 . 
344 
390'18 
562 
250 
312 
402'18 
618'18 
386 
366 
410 
,992 
818'18 
824'18 
2B2 
548 18 
B0418 
420 
860 
622 

784 
6.714- 4 

882 
590 
704 18 
874'18 
796-18 

1.827' 2 
228 

1.074 
1.478' 2 

390:18 
734 
366 
520'18 

1,114-18 
500 
618 

1,260 
1.050 

' 404 
714 

2571'20 
1.388 

659- 2 
922 

.798 
1 369- 2 

556 
420 
204 
746 

1.024 
812 

1.436 
1.026 

860 
1.360 

874 
576 
274 
774 
297 
230 

1 054 
1.292 

374 
3 697'20 

536 
1.200 

442 ' 
485 
236 
370 
442 " 
408 

2 620 
1 128 
1 260' 
3 888'18 
1042 

436 
504 

2,953' 2 
368 
756 
740 
390' 18 
562 
250 
312 

1.0ST' 2 
618'18 

• 386 
366 

1.064 
1.992 
1.873' 2 
1.298'18 

516 
1.293- 2 
1.848-18 

902 
l Á U 

622 
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Pueblos. 1868. ' 1869. JS70. •1S71. T(1T,1L. 

Villafrea. 
•Villaverde ^ 'o Sierra. . 
Vnldorrueda. 

Vi iámorisca. 
Va ile do las Casas. 
-Víllacorlu. 
Villayandre. . • 
Viildovó.' 
Valmarlino. 
Vidancs, 
Vega de Mnnasltrii). 
Vi'ifaccrncja 
Wiilla do Valdoré. 
Bi'rdiago. 
La Sola. 
S. Pedro Cansóles. 
Villnunindihi. 

V/reda de Mamitla. 

Alcuelos. 
Corbillos ilc la Sobarriba. 
Csslrulitna. 
Corbillos de los Oteros. . 
E l Burgo. 
(ittlpejar. 
Gordaliia del Pino. 
hagra. 
Joarllla. 
Las (iraQoras. 
ílarne. 
Uaiallana. 
Morilla. 
Itoilcros. 
Santovnia del Monte. 
Solanilla. 
Sanliago de Hancilleros. , 
Saellces del Payuel». 
S. Miguel de Monlafian. . 
S, Román de losOMi'os. . 
Valilefresno. 
•Villaseca. 
Valverde Enriqm. 
Valdespiuo Vaea. 
Yaldomurilla. 
Vallecillo. 
Villomar. 
Villamoros de Maoailla. . 
Villeia' 
Vlllaíidel.^ 
Alvires. 
Bei cíanos del Camino. 
Carbajosa. 
CastiKaló. 
Caslrovcga. 
Mansilla de las Molas. 
Pobladura de los Oteros. 
Sla.' Mari» de los Oteros 
Valdelafúenté. 
ValdespiiiooeroD. 
Luenges-
Campo. 
Gibosos, 
Pajares de los Otcres. . . 
"Vil-acete 

• VaUtemora. 

2 Veredas de Cea. 

Cea. 
Celaila. 
Villaver.lo de Arcayus. . 
Joara. 
SoliiloileCea. 
Villapeoeilil. 
^illalebrin. 
Villadiego. 
Riosequillo. 
S Pedro de Valder.iducY. 
Sta. Maria del Rio. 
Villalman. 
Viliacatobuey. 

1.B44M 
1 328': 

436 420 
1.028 18 
• 81)4-18 

4GS 

762 
1.0261S 5 

9S<t'1S2 
232-18 
414 1 
832-18 1 
614 1 
428 
374-18 
422-18 
398-18 
670 18 
428 
386 

800-18 
698 

788'18 

1 132 
708 18 

2 024-18 1, 

380 

i ' ^ 

160-181 

b34 
(( 
(( 

568 18 

222 

21S 
412 
S44'18 
S34 

188 

876'18 

832 
836-18 
100-18 

Tita 
.571- 2 
313' 2 
232-18 
270 
921- 2 
218-18 
890 
374-18 
422-18 
390 18 
6-0-18 
428 
386 
218 
412 . 
514'58 
53i 

756'18 7S6 18 
144 332 
726 2 3 1 Ü - 2 
484 1.182 
740-18 1.617- 2 

78 78 
440 18 2 404-18 
8 3 S - 1 8 Í 381'20 
823-18 8.169- 4 
416-18 41G'18 
478 1.012 
412-18 412'ls 
334 334 
SoG-18 1.185' 

822 
712 
642 
174 

1.180 
428 

1 024 

3B2 

824 18 

438'18 
832 ; 

408-18 
tt 

888-18 

f36-18 
J4 

728'18 
408'18 
612-18 
592 

332 
198 
174 
180 
428 
021 
200-18 . 2 

336-18 1 9/8 4 
440-18 1 O'63' 2 
412-18 2 

88 90 
. 1.376'18 

". 2.441 

192 176 

'. 666 
. . 512 
. . 200 
, . 136 
. . 836-18 

S32 
420 

90 

778 

£94 

532 
420 
^40•18• 
784 

60 
740-18 
814 

1.860 
400'18 
254 
152 
392 

420 
436 
356 
396 

420 
874'18 

1 952 
1.836 

740'J8 
784, 
328 
91T 2 

1.592 
4.301 

400'18 
254 
520 
392 
594 
66S 
312 
200 
136 
830-18 

1.488' 
350 . 

394 
496 

514 

384 
1.414 

900 
41 

18 

256 
594 

2 7 i 

394 
329 
330 
179 

1 250-18 2, 
176 
832 

739' 
800 
832 
788 
825 
330 
949 
594 
384 
414 
900 
' 41 
820 

Pueblos. Ü 1868. 1869.. 1W0. 187! TOTAI, 

Vereda de Sahayun. 

Escobar. 
Orajal de .Campos. 
Sabagmi. 

S. iedro de las Oúeiias. . 

Vereda ue YiHimalUm, 

Az.nliuns. 
Abelgás. 
Celadilla. 
Caza n llecos. 
Cundios. 
Cabauillás, 
Ferrul. 
Fresno del Camino. 
Líanos de Alva. 
Mmitcjos . . . . 
Poblad •dePelayoCarcia. 
San Cilirlan de Ardon. . 
Saiiliaso de las Villas. . 
Torneros. 
VillamaBan 
Valverde del Camino. 
Caniio v Sautibañez. 
Itobledó do la Valdinidna. 
San Miguel del Camino. • 
Pobbdura de Bernesga. . 
Vitoria. 
Banuncias. 

2.173 

í . 338 '18 1.336-18 t . l l l 

3:-iB 
440 

008 18 60S'18 
l . f iS i ' lS a.S37'1« 
2 413- 2 2 413- 2 

248 248 

834 834 
7!)5-20 705-20 
S04 SD-l 
388 aS8 

1 124-18 1.124 
37 i 374 
844-18 l.fi31-20 
r,9ij >m 
306' 18 30r,-18 
700 
510 
248 18 
358 
2lfi-

I 319 
734 

368' 

824 

368 
258 

1 076-18 
574 18 
«44'18 

700 
530 
591-18 
798 
21S 

1 319 
7 3 í 

1 076-18 
574 1S 
fi'.4-18 
736-18 
258 
824-18 

Lcon 11 de Julio do 1872 .—El Admiaistrador Diocasano. Isidco 
Llamazares. . 

DE LAS OFICINAS DE H&C1BNUA. 

A D I I I K I S T R A C I O N ECOKOUICt DE LA t R O -

Yl .NCIA DE L E O N . 

Taniendo solicitado los Á y u n - ' 
tamientos de Carrizo y San E s t é -
bun da Válduoza el perdón de 
parte da sus contribuciones en 
indemnizac ión de In pérdida que 
sus habitantes han sufrido en la 
cosecha de la mayor parta de 
sus frutos por efecto de una nu 
he da piedra que descargó el dia 
11 Vio- Agosto y 5 de Julio, res
pectivamente, s e g ú n así resulta 
do los expedientes just i f icat ivo» 
instruidos al efecto; cata Admi
nistración en cumplimiento á lo 
que dispone el art ículo 28 de la 
Ins trucc ión de 20 de Diciembre 
de 1847,. lo hace público por me
dio de este Bole t ín oficial, á fin 
d e q u e si a l g ú n Ayuntamiento 
tuviere que exponer algo en 
contrario lo verifique en el tér 
mino de diez dias, toda vez que 
el perdón que haya de otorgar ía 
á dichos Ayuntamientos, si pro
cediese, so habrá de- satisfacer 
entro los demás da la provincia, 
s egún se preceptúa en la referi
da Instrucción León 1G de Oc. 
tubi-a de 1872 .—El Jefe econó
mico, Alejandro Aivarez. 

sicion Us Notarlas vacantes en 
•Murías de Paredes. Vegn de V a l -
caree, Fuentes de Béj.ir. Vil lar de 
Ciervo.perleuecientes respectiva-
mepte á los pnrlirlos judiciales de 
Mudas, Villafi-anca riel 8 i erzo , 
Bejar y Ciudad Rodrigo, c o n f i r 
me á lo'prevenido en la regla 6." 
del artículo o.° de la ley de 18 
de Junio ile 1871). el I lmn. se
ñ o r Presidente cump'ieiido con 
lo mandado por I» D irecc ión ¡te-
neral del Ramo, ha acordado se 
publiquen dichas vacantes en los 
Boletines Oficiales de las Provin
cias de este Terri torio , para que 
los que quieran presentarse as
pirantes illas mismas, dirijan sus • 
solicitudes documentadas á tí 
Junta Directiva del Colegio Nota
rial de este Territorio, espresan
do en ellas laxntivament»! la N o 
taría ó Notarías que soliciten y 
el ó r d e n de preferencia en e s t é 
ú l t imo caso. 

Vñl ladol id U de Ofclnbre de 
1872.—De O. de S . S . I . — E l 
Secretario de Gobierno, Balta
sar Barona, 

D E L A A U D I E N C I A . D E ! , T E R R l T O f t l O . 

Sícre íar io de Gobierno de la 
Audiencia de Vál ladol id. 

Debiendo proveerse por opo-

DE L O S J U Z G A D O S . 

En ttombre de S. M. D . A m a 
deo l por la gracia dt Dios y la 
tioiuntadnacisnai Rey de -España . 
D. Antonio López S i lva , Juez de? 

partido de Fonsagrada, pro
vincia de Lugo. 
Hago saber: que en la causa 

qus estoy instruyendo por robo 



ejecutado e\ (lia ocho deSel iem-
h ie ú l t i m o en la casa ile D . José 
Feniamlez Uiveriis, cura p á r r o 
co de Santa Marina de lübon en 
el. ayuntamiento de Mavia de 
Súarnn de esto parli o, lie acor
dado cxljorlar, s ¿¡un lo verifico, 

a ¡os Comanrtanti'S de los pnes-
ti.s Je la Guari l ia-civi l y á las 
Auiurulades tanto civiles como 
ijjil ituresdela provincia de L e ó n , 
litnitrofi! a dicho a y u i i U m i e M » , 
pura que por lodos los medios que 
estén á na alcance procuren la 
liuscn y recobracion de los efec-
los que lu'jron objeto de diclio 
IOIJO y s>' expresarán a couiinua-
oton, d' teniHiido y poniendo con 
ellos á disiiosicion de esln juz
ga lo las personasen cuyo poder 
se encuentren: les encarezco que 
¡.i indicad" lin practiquen las <li-
liyeiiC'iaa que crean más condu
centes; en que asi su verifique 
ts'.n inleresuda la buena adtni-
nislraoioii de justicia; y al tanto 
qnedu consliluidu e» casos pare-
« i c o s . Y para insertar en el 
Ijo.etin oticial de diclu i rovincia 
i spido y lirmo ei presente en 
Fonsigr.-idn á ttvs de Octubre de 
md ochocitnto.- setenta y dos.— 
Antonio Lc)|iez S i iva .—l 'or man 
iJadode .-. S . , í l a n u e l Neira. 

Eftctus lobinlos. 

Cuarenta camisas de lienzo, 
la tnayor parte de ellas nuevas 
y las otras de buen uso: otras 
ciiitii'ce camisas de hombre su 
cias y viejas: treinta y cinco ser
villetas de bruzo de buen uso, 
de á nes palmos y medio de an
cho cada una: caarenta paños 
de manos también de lienzo de 
buen usu: quince untazas que 
pesatian como unas l o ü libras: 
dote liiaulelcs, cinco d« ellos 
nuevos de latnanisco, de seis 
cuartas de auclio por diez .le 
largo con cuatio borlas doradas 
en las esquinas, y los restantes 
ue lienzo, ordinarios y usados, 
de cuatro palmos de "ancho y 
odio de largo: dos capas, una 
ntiBva de p a ñ o azul turquí os
curo, con bandas de terciopelo y 
contrabandas ile seda, y la otra 
usada del mismo puño , con ban
das de rusét y la nsclavina nue
va, rodeada de cinta de gnbnii: 
un g a b á n de [láño lino negro, de 
lueuio uso: un par de botas de 
cuero usadas: unos zapatos de 
becerro tanibien usados: tres 
Pires de cubiertos de plata, usa

os, su p„so media libra: dos 
vasos lauibieu de plata, usados 
y de otra inedia ibra de peso.' 
cuatro cok-lias de a l g o d ó n y 
Jh i ia , de diferentes colores, 
nuevas, de diez cuattas de an-
d io; cuatro ei.oguas nuevas de 

D . Martin Lorenzana, Escribano 
de íJuzi ia i lo de primera instan
cia Ue cute partido ite L e ó n . 

C#erl¡l¡co y doy le: quecn el nx-
podn'iile df qui! se hará nionnion 
ha recai lo la siguiente 

Sentencia.— lía In ciudinl iln 
León á 9 do üc la l i re de 1872, el 
S r . D . l'raaeis :o Vioenle liscolano. 
Juez de osle jrartido, habiendo vis
to este Dxpfidiente: 

1.° Hcsubaiido: que Sabina 

—4 
lienzo con guarnic ión d» hilo: 
un refajo nuevo encarnado, r o 
deado de terciopelo: otro blanco 
de lienzo y lana, nuevo, rodeado 
de cinta: una chaqueta de zara
za nueva: otra de e s lameüa ne
gra , también nueva: una m á m e 
la ó delantal cenado de parto 
fino negro, rodeado de terciope
lo: otra del mismo p a ñ o , usada: 
un delantal nuevo de zaraza: 
otro de lana, nuevo, con listas 
azules: dos mantillas, una de 
baveta negra con terciopelo, usa
da ", y otra de sarga de s e d a r o n 
terciopelo, nueva- nueve p a ñ u e 
los de seda de diversos colores, 
tres de ellos de abrigo y los res 
tantes para uso de la cabeza y 
manos, nuevos: ilos pares de me
dias de hdo blanco, de hombre, 
nuevas: otras dos tle a l g o d ó n , de 
uniner, usadas: tres pares de 
pendientes de plata dorados y 
usados: un anillto de oro peque-
no: olio idem m s chico: cinco 
libros empastados, uno de pre 
dicar el Evangelio, otro de ins 
trucción de párrocos , y los otros 
de doctrina cristiana: nueve ca
misas de liei zo de mugur, de 
buen uso: ciento trece reales en 
un bolsillo de aguja: una escope
ta de pistón, de bala y carga, 
encepada de nuevo con caja para 
los pistones, de la culata: una 
pi-tola rayada, de pistón: un 
rewower nuevo de seis tiros: de 
seis á siete libras de pó lvora: 
diez libras de balas: cuarenta 
libras de lana negra y blanca; 
doce varas de lienzo ue Santia
go: ocho varas de lienzo dol 
pais: tres varas de estopa: una 
cartera con peines y batidor pa
ra uso de la cabeza: un cajón con 
docs docenas de velas: cuatro 
libras de cera blanca: dos pa l -
malorias nuevas de metal ama
rillo: un libro de deudas en pa
pel cotniin: cuatro botellas de 
vidrio negro: ocho cuartillos de 
miel en una olla de barro: otras 
dos llenas de manteca de cerdo: 
siete cobertores lana de castilla, 
dos de ellos nuevos con las i n i 
ciales .! . F . R.: cuatro tocinos, 
un j a m ó n , cuatro cabezas y seis 
lacones de cerdo . 

Puente, veoiim ile Valporquero, 
acudió á este Juzgado por meilio 
del procurador I) . Manuel G o n z á 
lez L u m con el escrito del folio 
oi ho, promnvieailo n-rceríade do
minio y pri't'i-ri.Micia á loa bienes 
que fueron embargados como (ire-
pios tle su dil'unlo marido Ramón 
Valladares, á instancia ilel sedur 
Promotor Fiscal y lepinseiitatile 
ilo los curiales, pm-a hacer pago 
de eii'rlas respoMabilidndes i|ue 
le lucron impuestas en causa c r i -
minal, y solicilnmlo al prupio liem-
po y por meilio de un olrosi (jue 
se la recibiese iiifnnnacioii para 
acreilitar que era pobre y CJIIO se 
la concciliesen los buaelieios i|ue á 
los de esta clase otorga la IBJ' de 
Eii i . ici.itnienlo civil, para poder 
en dicho conceplu continuar la 
demanda principal. 

2," lii'siiltainlc: que por la 
pruviilencta .lo 20 .le Pobrero ú i -
tiiiiu, se acotiió l a suspensión del 
proceiliniienlo de. apremio respecto 
á los bienes Cuyo dotnimu se in
tentaba, y en cnanto á los demás 
luego i|Ui'fiii'Sen vendidos, '|ue se 
suspeiiiJieso el pagoá los aeree.lo
res ea costas, conliriendo Iraslaüo 
ile la pretensión ilc tiMir, z.i ailu-
cida ,1 los lijos y hereileros del 
l i i M t l o Uaniun Valladares pur tér 
mino d » seis iluis y al Promotor 
Kisc.il y represenlanUi de los c u -
i ' i a l ' s por igual lérmino: 

'S." Resultando: que a p a r e 
ciendo ser menores los hijos del 
Valladares, se nombró curador a d -
liluu de los uiismosa Pablo Alier, 
v e c i n o de Valpoii|uero, para qni! 
los representase y dcfeinlieso en 
esto pleito, y aceptado y jurado 
ipiefué el c á r g a s e l o discernió ea 
forma legal y su le nol i l icóel tras
lado i'Onfuriilo dil incide; le de 
pobreza. 

4." Resultando qua sobre el 
S r . Kiscal y recaudador de costas 
se han opuesto á la declaración ile 
pobreza, no hibiéudolo hecho el 
curador adlilen Pablo . \ l ler . por 
lo que se le declaró rebelde y coa-
luinaz, y se maullaron seguir las 
sucesivas di ¡guacias con lus E s 
trados del Juzgado: 

3." R sultaudo: que recibido 
el iudileule á pruebo se propuso y 
practicó por la parto de Sabina 
Puente la que creyó convenir á 
su derecho y unidas á los autos se 
mandaron traer estos á la vista pa
ra semencia con citación de l o s ia -
turesadbs. 

1," Consiilcrando: que sua 
cuando el testigo Celestino F e r 
nandez solo evacúa las preguntas 
del interrogatorio con referencia 
á lo que oyó decir de público, 
prueban de una manera legal las 
declaraciones do Manuel liscapa 
y Domingo del Otero, que Sabiua 
Puente es pobre en la acepción I 

legal, puesto que no ejerce i n 
dustria ni percibe rentas de nin
guna clase; y que los pocos bienes 
que la correspondieron al falleci
miento de sus padres estaban em
bargados. 

Visto lo que se dispone en el 
articulo 181 y siguientes dé la 
ley de Enjuiciamiento civil, el Se-
flor Juez, por ame mi escribano 
dijo: belna declarar y declaraba á 
Sabina Puente pobre para litigar 
contra sus hijos, ol Sr; Fiscal y 
represealailte de los curiales, olor-
gáíidol.i los beaedeios que conce
de el aiticulo citado, sin peíjnieiu 
de lo prevenido en o) 198, 19!) ? 
200 de dicha ley y uiandando qiio 
esta' sentencia se-publique por ¡lie
dlo de edicto en el Bnletin ollcial 
de esta provincia pin' la lebeldia 
del curador adlilen Pablo All«r. 
Asi lo provee, mamla y lirfcsá S . S - , 
de que d o y f é . — Francisco Vicente 
Escolaao.—Aulo mi, Mariiu Lo
renzana. 

Conviene literalrnenle liiinserto 
con su original obrauU en el ex
pediente ile que queda hecha men
ción y este en mi poder á que me 
remito. Y para inserta:' m ei B > -
letin o'icialde esla piovmcia, pon
go el presente lestiin nnuque sig
no y lirmo en León n i) de Üclnbre 
de 1S7"¿.—Martin Lorenzana. 

AN'UNUIÜá P A U T I ü U L A I t E á . 

AVISO IMl'ORTANTU 
Se compran toda clase de mi

nerales y minas eu e x p l o t a c i ó n 
ó abandonadas. 

Se adelanta dinero para la ex
plotación y sobre minerales á en
tregar 

Dirigirse á D. J . P. Woods, 
Muelle de Ca lderón , número 7, 
Santander. 

E n la tarde del 5 del corrien
te, se desmandó en o) término de 
Morales de Toro, en 1» provincia 
de Zamora, una m u í a de la pro
piedad de Vicente de la Pefla 
(jarcia, de 4 aüos de edad, siete 
cuartas y tres dedos de alzada, 
palo tordo, vociblanea, con dos 
lunares blancos en la tabla del 
cuello en su lado derecho. L a per
sona que la hubiere bailado, 
además de ser reintegrada do los 
gastos, sera gratiticada á su en
trega. 

C A S A . 

Se vende la que habita D. Juan 
Pelayo en Jlansilla de las Muías, 
á la Plaza Mayor: pueden dirigirse 
á D. Bonifacio Barroso, vecino de 
Bena vente. 

tur.BE Josi S . SEMHOU.LÍ r u i m u ^. 
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